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LEY

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

Los y los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de EducociÓn,

Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del Congreso del

Estodo de Jolisco, de conformidod con los focultodes otorgodos por

los ortículos 75, numerol '1, frocciones I y lV, 85, 145 y 147 de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, sometemos o lo

elevodo consideroción de lo osombleo, el presente Diclomen de Ley

que reformo y odiciono elortículo ó0 de lo Ley de Educoción del Eslodo

Libre y Soberono de Jolisco, en mqterio de Educoción poro el Bieneslor,

Cuidodo y Protección de los Animoles, con bose en lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. En fecho 25 de septiembre de 2025,1o diputodo Alejondro Morgorito

Giodons Volenzuelo, integronte de lo frocción porlomentorio de

Movimiento Ciudodono, presentó onte el Pleno, lo iniciotivo de ley que

propone reformor el ortículo ó0, de lo Ley de Educoción del Estodo

Libre y Soberono de Jolisco, lo cuol fue turnodo o lo Comisión de

Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, con el nÚmero de INFOLEJ

tó70-LXlv.

ll. Lo iniciotivo de decreto con número de INFOLEJ ló7O-LX|V, contiene

lo siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

t. Lo Ley de Educoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco ofrece un

morco sólido poro uno educoción tronsformodoro, pero su evolución
requiere incorporor el bienestor onimol poro reflejor volores

contemporóneos de respeto o lo vido. Lo reformo propuesto es preciso,

oplicoble y olineodo con el interés superior de lo niñez y lo juventud

jolisciense.

t/L-XlTo-Iö
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Fomento empotío en estudiontes, reduciendo incidencios de violencio

onimol (que correlociono con violencio humono, según esiudios de lo

ONU, 2022). En Jolisco, con olto densidod urbono y rurol, promueve

sosienibilidod ol educor sobre tenencio responsoble y conservoción de

founo.

Elderecho comporodo revelo un movimiento progresivo en México hocio

lo iniegroción del bienesior onimol en lq educoción, impulsodo por lo

reformo constitucionol de 2024 olos ortículos 3", 4" y 73" de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, que obligo ol Estodo o

gorontizor lo protección, el cuidodo y el troto odecuodo o los onimoles,

incluyendo sU promoc¡ón en lo educoción como volor tronsversol.

CONSI/ruC/óN POLíT¡CA DE LOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS. EN

MATERIADE PROIECC/ÓN Y CUIDADO AN/MAL:

Los p/one s y progromos de esfudio tendrón perspecfivo de géne ro Y uno

orientoción integrol, por lo que se ínctuiro el conocimiento de /os ciencios

y humonídodes: lo enseñonzo de los motemóficos, lo /ectoescrituro, Io

titerocidod, to historio, to geogrofío, e/ civismo, Io filosofío, Io tecnologío,

Io tnnovoción, /os /enguos indígenos de nuesfro poís, /os lenguos

extronjeros, /o educoción físico, et deporte, /os orfes, en especiol Io

músico, lo promoción de esfi/os de vido so/udob/es, lo educocion sexuo/

y reproducfivo, el cutdodo ol medio ombiente, la proteccìón de los

onimoles. entre ofros.

l.oX.

2. Lo ousencio de uno mención específico ol bienestor onimol es notorio

dentro de lo Ley de Educoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco,

pese o que temos ofines como lo educoción ombientol (que obordo
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interrelociones con lo noiurolezo) y los volores éticos (respeto Y

solidoridod) podríon inierpretorse extensivomente poro ¡ncluirlo-

Sin emborgo, esto omisión represento uno loguno legislotivo, yo que el

bienestor on¡mol es un volor emergente en el derecho mex¡cono (ver Ley

Generol de Equilibrio Ecológico y Protección ol Ambiente, ortículo I Bis, y

reformos estotoles en Jolisco como lo Ley de Protección o los Animoles

del Estodo de Jolisco ,2021). En contextos educotivos, su exclusión limito

lo formoción integrol de estudiontes en empotío y responsobilidod hocio

los onimoles, contribuyendo potenciolmente o problemos socioles como

el moltroto onimol reportodo en Jolisco (segÚn dotos del lnstituto

Nocionol de Estodístico y Geogrofío, lNEGl, 2023)-

3. Derivodo de lo onterior es que se propone reformor el ortículo ó0 de lo
Ley de Educoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco, odicionondo
uno nuevo frocción XXV reformodo lo precedente y renumerondo lo

último, o continuoción, se presento un cuodro comporotivo de lo
propuesio plonteodo:

Artículo ó0. Lo opinión que se emito
por lo outoridod educotivo estotol

sobre el contenido de los Plones Y

progromos de esludio seró bosodo
en informoción científico,
octuolizodo y loico, resPeclo o lo

siguiente:

1...o1... XXlll. [...]

XXIV. El conocimiento de los

principios bósicos de seguridod Y

educoción viol, conforme o lo

pirómide de lo jerorquío de lo

movilidod;y

Ley de Educoción del Eslodo Libre y Soberono de Jolisco

Texlo vigenle

ArIículo ó0. Lo opinión que se emito
por lo outoridod educotivo estotol

sobre el contenido de los Plones Y

progromos de estudio seró bosodo en

informoción científico, octuolizodo y

loico, respecTo o lo siguiente:

1...o1... XXlll. [...]

XXIV. El conocimienfo de los

principios bósicos de seguridod Y

educoción viol. conforme o lo

pirómide de lo jerorquío de lo

movilidod;

XXV. Educoción Poro elfomento del

bieneslor onimol, que Promuevo el

respeto, el cuidodo ético Y lo

prolección de los onimoles en

contextos doméslicos, silvestres y
produclivos, integrondo conceptos

Texlo propuesto
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TRANSITORIOS

XXV. Los demós necesorios Poro el

cumplimiento de los fines y crilerios de

lo educoción estoblecidos en el

ortículo 3o. de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos'

PR¡MERO. - El Presente Decreto
enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El

Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Lo Secretorío de
Educoción emitiró en un Plozo no

moyor de ciento ochento díos, los

lineomientos poro lo implementoción
de los contenidos referidos en lo

frocción XXV del ortículo 60,

incluyendo copocitoción docenTe y

desorrollo de moterioles educotivos.

TERCERO. Lo Secretorío de Educoción,
conforme o lo suficiencio
presupuestol osignodo, instrumentoró
progresivomente los occiones
estoblecidos en el presente decreTo.

de empotío, prevención del moltrolo
y responsobilidod comportido con el

medio ombiente. Esto educoción se

importiró de monero lronsversol en los

niveles de educoción bósico y medio
superior, medionle oclividodes
pedogógicos, tolleres Y moterioles

didócticos odoPÌodos o los

reolidodes locoles de Jolisco, en

coordinoción con lo Secrelorío de

Medio Ambiente Y Desorrollo

Territoriot y lo Comisión Estotol de

Protección Animol; y

XXVI. Los demós necesorios Poro el

cumplimiento de los fines y criterios de
lo educoción estoblecidos en el

orIículo 3o. de lo Conslitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos.

4. Lo reformo fomentorío uno moyor conciencio ético en estudiontes,

promoviendo empotío y reduciendo el moltroto on¡mol, que correlocionq

con menor violencio sociol, reformos educotivos similores hon impulsodo

tronsformociones culturoles hocio elrespeto o especies, enriqueciendo lo

Página 4 de 2L



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley que reforma y adiciona el artícuto 6O de !a Ley de Educación del

Estado Libre y åob".a,to de Jalisco, en materia de Educación para el Bienestar,
Cuidado y Protección de los Animales. INFOLEJ 167O-LXIV

formoción integrol y fortoleciendo lo cohesión comunitorio en temos de

sostenibilidod;losrepercusionesqueenelospectoeconóm¡co'
presupuestol, sociol y jurídico tendrío lo propuesto de reformo en coso de

llegor o oproborse seríon los siguientes:

A. En el ospeclo sociol se promueve lo educoción viol odoptóndolo o los

diferentes etopos educqtivos de los infoncios. Ademós, elfortolecimienio
de lo porticipoción de iutores y personos docentes en este proceso

formotivo.

B. En el ospeclo económico no tendrío repercusiones, e indirectomente,
podrío generor oportunidodes en sectores como servicios veterinorios y

turismo ecológico responsoble, ol educor en tenencio ético y reducir

costos osociodos o obondonos (ej. rescotes estotoles). Sin emborgo, no

implico impoctos negotivos directos, yo que se integro en currículos

existentes.

C. En el ospecto presupueslol no implico osignoción o reosignoción de

recursos odicionoles, derivodo de que lo reformo propuesio no impocto

en lo creoción de instoncios o de plozo nuevo olguno, se requiere

inversión mínimo en copocitoción docente y moterioles sin sobrecorgo

fiscol, permitiendo implementoción o trovés de tolleres existentes.

D. En el ospecto jurídico lo propuesto gorontizoró condiciones de certezo

respecto o lo inclusión de uno gorontío constitucionol en moterio de

educoción poro el bienestor onimol dentro de lo Ley de Educoción del

Estodo Libre y Soberono de Jolisco, en función de lo Último reformo o lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en su Artículo 3o.

Por lo onteriormente expuesto, fundodo y motivodo, porque esto reformo

represento un ovonce equilibrodo, con beneficios netos en volores socioles y

élicos en fovor de los onimoles, sin corgos significotivos poro el Estodo, lo

diputodo firmonte somete o lo elevodo consideroción de lo Asombleo lo

siguiente:

INIC¡ATIVA DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTÍCULO óO DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE JALISCO, ADICIONANDO UNA NUEVA FRACCIÓN XXV

REFORMADO LA PRECEDENTE Y RENUMERANDO LA ÚLTIMA.
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úNICO. Se reformo el ortículo ó0 de lo ley de educoción del estodo libre y

soberono de Jolisco, odicionondo uno nuevo frocción XXV, reformodo lo

precedente y renumerondo lo Último, poro quedor como sigue:

Artículo ó0. Lo opinión que se emito por lo outoridod educotivo estotol sobre

el conlenido de los plones y progromos de estudio seró bosodo en

informoción científico, octuolizodo y loico, respecto o lo siguiente:

1...o1... XXlll. [...]

XXIV. El conocimiento de los principios bósicos de seguridod y educoción
viol, conforme o lo pirómide de lo jerorquío de lo movilidod;

XXV. Educoción poro el fomenlo del bieneslor onimol, que promuevo el

respelo, el cuidqdo ético y lo prolección de los onimoles en conlextos
doméslicos, silveslres y produclivos, inlegrondo conceptos de empolío,
prevención del motlrolo y responsobilidod comporlido con el medio
ombienle. Eslo educoción se importiró de monero lronsversol en los niveles

de educoción bósico y medio superior, medionle qclividodes pedogógicos,
lolleres y moterioles didócticos odoplodos o los reqlidodes locoles de Jolisco,

en coordinoción con to Secrelorío de Medio Ambiente y Desorrollo Terriloriol

y Io Comisión Eslololde Prolección Animol; y

XXVI. Los demós necesorios poro el cumplimiento de los fines y criterios de lo
educoción esloblecidos en el ortículo 3o. de lo Constitución Político de los

Esiodos Unidos Mexiconos.
TRANSITORIOS

pRIMERO. - El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Lo Secretorío de Educoción emitiró en un plozo no moyor de

ciento ochenio díos, los lineomientos poro lo implementoción de los

contenidos referidos en lo frocción XXV del ortículo 60, incluyendo

copocitoción docente y desorrollo de moterioles educotivos.

TERCERO. Lo Secretorío de Educoción, conforme o lo suficiencio presupuestol

osignodo, instrumentoró progresivomente los occ¡ones estoblecidos en el

presenie decreto.

lll. En cuonto o lo porticipoción ciudodono o trovés de los comentor¡os

en el sitio Congreso Jolisco Abierto, dentro del término legol que porcl

iol efecto se considero, lo iniciotivo no recibió comentorio olguno poro

efectos del presente dictomen.
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PARTE CONSIDERATIVA

l. euedo sotisfecho lo procedencio formol de lo iniciotivo en virtud de

que:

o) Lo diputodo Alejondro Morgorito Giodons Volenzuelo ocredito tener

focultod poro presentor lo iniciotivo de decreto registrodo con nÚmero

de INFOLEJ 1670-LX|V, de ocuerdo con lo señolodo por los ortículos 28,

frocción l, de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco; ortículo 
.l35,

numerol l, frocción I y 138 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo.

b) con opego o lo señolodo por los ortículos ]5, frocción V y 35,

frocción l, de lo Consiitución Político del Estodo de Jolisco, el Congreso

del Estodo tiene focultod poro legislor en moierio de protección y

cuidodo de los onimoles

c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, tiene

competenc¡o poro dictominor sobre los clsuntos turnodos por lo
osombleo y lo moterio de lo iniciotivo, de conformidod con el ortículo

85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, que

señolo:

Artículo 85.
t. Conesponde o to Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y
Juventud, e/ conocímiento, estudio Y en su coso dictomen de /os

osunfos relocionodos con:

l. to fegíslocîón en moter¡o de educocíón, de promoción de /os bel/os

orfes, monifestociones ortísfico9 culturoles y de potrimonto culturol; de
opoyo o lo juventud y fomento ol deporte; osí como de los osunfos

relocionados con e/ Sisfemo Educotivo Estotol;

tl. o Io lV.t...l

Conforme lo señolodo, se ociuolizon los preceptos legoles invocodos,

ocreditóndose lo focultod de lo outoro de lo iniciotivo poro

presentorlo, lo competencio del Congreso del Estodo de Jolisco poro

legislor en lo moterio de lo iniciotivo y lo competencio de lo Comisión

de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud poro conocer del osunto

plonteodo y emiiir el presente dictomen.
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Adjunto o lo onterior, se cons¡dero lo concurrencio de focultodes poro

legislor en lo moterio por el congreso de lo unión y los Eniidodes

Federotivos, conforme lo dispone el ortículo 73, fracción XXIX-G, de lo

constitución Político de los Estodos unidos Mexiconosr.

ll. por lo que ve o lo procedencio moteriol de lo iniciotivo, se tiene por

sotisfecho debido o lo siguiente:

o) Es vioble jurídicomente, dodo que, como lo señolo lo ouforo de lo

iniciotivo, con lo reformo, el morco jurídico del Estodo de Jolisco,

específicomente lo Ley moterio del presente dictomen, encuenfro

sustento jurídico osí como uniformidod de criterios y conceptos con lo

legisloción federol, de ocuerdo con lo señolodo por los ortículos 3o,

décimo segundo pórrofo, 4o, pórrofo séptimo Y 73, frocción XXIX-G, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; y ortículo 4,

onceovo pórrofo, de lo Ley Federol de Sonidod Animol, en moterio de

protección, cuidodo Y bienestor de los onimoles que señolon

respectivomente:

CONS'IUC'óN POLíTICA DE I,OS ESTADOS UN'DOS MEXICANOS

Artícuto 3o. Primero ol décimo primero [...]

Los p/one s y progromos de esfudio tendrón perspecfivo de género y

uno orientoción integrot, por Io gue se incluiro e, conocimtento de los

ciencios y humonidodes: lo enseño nzo de /os mofe móticos, lo lecto'
escr¡uro, Io literocidod, to historio, Io geogrofío, el civisrno, Io filosofío,

lo tecnología, lo innovoción, /os /enguos indígenos de nuesfro poís, Ios

/enguos extranjeros, ta educoción físico, el deporte, /os orfes, en

especio/ lo músico, Io promoción de esfi/os de vido so/udobles, Ia

educoción sexuo/ y reproductivo, et cuidodo ol medío ombiente, Io

proleccíón de los onimoles, enfre ofros.

I. o Io X.t...l

Artículo 4o. Primero olsexfo [...J

1 lrttps://www.cli x/LevesBi blio/pdf/CP E U N4.pdf
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Quedo prohibido el moltrofo o los onimores. El Estodo mexicono

debe gç¡ront¡zq¡r lo proleccíón, el ïralo odecuodo, lo conservoción y el

cuidqdo de los onimoles, er? los lérminos gue señoren los leyes

respecfívos.

Octovo olvigésimo cuotto [...]

Artículo 73. ElCongreso fiene focultod:

I. o lo XXIX-F. [...]

xxlx-G. Poro expedrr feyes que estoblezcon Io concurrencio del

Gobierno Federol, de /os gobiernos de /os entidodes federofivos, de los

Municipios y, en su coso, de /os demorcociones territorioles de /o
Ciudod de México, en et ómbito de sus respectrvos compefencios, en

mote¿a de proteccion ol ombienfe, pres eNoctón y restouroción del

equittbrio eco!ógico: Y de proleccÎón y bíenesfor de los onÍmoles;

XXIX-H. o lo XXXII. 1...1

LEY FEDERAL DE SAN'DAD ANIMAL

Artículo 4.- Poro los efecfos de lo /ey se entiende por:

Primero ol décimo [...]

Bíenesfor animol: Coniunto de ocfivídodes encominodos d

proporc¡onciÍ comodidod, tronquÍlidod, proteccíón y seguridqd o los

onimoles duronte su críonzo, montenimienlo, explofoción, tronsporte y

socr¡f¡c¡o;

Décimo primero olcentésimo décimo primero [-..]

Lo resoltodo es proPio

En ese mismo tenor, lo reformo plonieodo ormonizo jurídicomenfe lo

Ley moterio del presente dictomen con el objeto señolodo por lo

Página 9 de 21



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley que reforma y adiciona el artículo 6O de la Ley de Educación del

Estado Libre y Sobe.ano de Jalisco, en materia de Educación para el Bienestar'
Cuidado y Protección de los Animales. INFOLEJ 167O-LXIV

frocción lll, del ortículo l, de lo Ley de Protecc¡ón y Cuidodo de los

Animoles del Estodo de Jolisco, que estoblece portic¡poción de lo
sociedod poro lo reolizoción de occiones encominodos ol bienestor

on¡mol, tol como lo plonteo lo iniciotivo ol proponer que o los

contenidos poro opinión de los plones y progromos de estudio se

odhiero el concepto de educoción poro el bienestor onimol, como se

muestro en lo tronscripción siguiente:

Artículo 1". Lo presenfe ley es de observonc¡o generolen e/ esfodo de

Jolisco, sus disposiciones son de orden público e inferés sociof y tiene

por objeto lo proteccton y e! cuidodo de /os onimo/es medionfe:

t. y tt. [...]

¡t. La porticipocíón de lq socÍedod poro lo reolizocíón de occ¡ones

encom¡nodos of bíenestor onimol. Lo resoltodo es propio.

Por lo onieriormente señolodo, ounodo o que lo propuesio es ocorde

con los normos civiles estoblecidos en los morcos jurídicos locol, federol

e internocionol; y o que no se odvierte lo existencio de interferir ni

coniror¡or los políticos públicos en moterio de bienesfor onimol en el

Estodo de Jolisco, es que se estimo vioble jurídicomente lo reformo

plonteodo.

b) Quedo sotisfecho lo necesidod de lo propuesto, dodo que,

concotenodo con lo señolodo en lo iniciotivo que se dictomino, se

estimo necesorio robustecer los occiones que impulsen condiciones

educotivos medionte los CUoles los educondos se desorrollen

integrolmente considerondo lo importoncio del bienestor onimol, dodo

que,como lo señolo lo Ley de Protección y Cuidodo de los Animoles

del Estodo de Jolisco en su ortículo 2o. "Los qnimoles son integrontes de

un orden noturol cuyo preservoción es indispensoble pqro lo

suslentobilidqd del desorrollo humono -.."

A efecto de consolidor lo necesidod de lo reformo plonteodo, se

considero ineludible comportir los orgumentos que lo Orgonizoción

Mundiol de Sonidod Animol plonteon en su documento de perspectivo
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"Bienestor on¡mol: un bien vitol poro un mundo mós soslenible"2, en el

cuol ref¡ere "... Combtor de porodigmo, en Cuonto o lo formo en gue

los seres humonos interoctuomos con los on¡mo/es, poro su benef¡cio y

el nuesfro.", y como es que olgunos gobiernos hon tomodo medidos

sobre bienestor onimol y sus implicociones, por lo que poro mejor

entendimiento se tronscribe el frogmento sigu¡ente en el que do

contexto o lo situoción:

CONTEXTO

lJ no preocupoción crecienfe

Los comunidodes hurnonos hon interoctuodo con los on¡moles, desde

los o/bores de Io civitizoción, utitizóndolos como olimento, vestido,

medio de trocción y fuerzo de trobojo. Codo oño se críon Y socr¡f¡can

mós de B0 000 bi//ones de onimo/es fenestres (pollos, pofos, cerdos,

Cobros, vocos, povos/ [2] poro e, Consumo de Corne. Esto sin Contor el

número de onimoles ocuóficos criodos ysocnficodos poro elconsumo.

S¡ bien los onimoles tombién constituyen uno fuente Único Y

fundomentol de ingresos, tronsporte, protección, ocio y Compoñío,

monfene r un equtlibno entre su utilizoción y e/ respefo de su bienesfor

es uno cuesfión compleio y o menudo controvertido. EI bienestor

onimoldepende de diferenfes percepc¡ones, recursos y copocidodes,
y tiene imporfonfes impticocíones económ,cos Y de políticos

comerc¡o,es.

E/ bienestor onimol cubre múltiples ospecfos, Yo seo ctentífícos, éficos,

económtcos, culturoles, jurídicos, socio/es, religiosos y políticos. Duronfe

mucho tíempo, /o bose de /os evaluoc¡ones de lo colidod de vido de

los onimoles esfuvo vinculodo con considerociones cu,furoles, pero en

Ios últimos décodos, numerosos esfudios hon oportodo orgumentos

só/idos y con fundomenfos científicos sobre el impocto periudiciol de

condiciones de bienesfor precorios en lo produccion onimoly en otros

ómbitos.

En la octuotidod, elbienestor onimol ocupo un lugor importonfe en e/

debofe púbtico: los consumidores se preoc upon codo vez mos por Io

monero cómo se producen sus o/imenfos, especiolmente en Io

2 Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) (20241. Bienestar animal: un bien vital para un mundo

más sostenible. Paris, 8 pp. es-qnæ:y!s!q!.pqptl:þ.ie!-ci!aßfl-!1aLpdl Licencia: cc BY-SA 3.0 lco- consultado

el 05 de febrero de2026.
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reloctonodo con Io crío, eltronsporte y el socrificio de /os on¡mo/es. Esfos

preocupocíones han inducìdo o un combio en los hóbítos de consumo

e íncluso hon llevodo o orgunos gobiernos o íntroducir medÍdos sobre

bienesfsr on¡mcll con implicociones pora e, comercio Ínternacionol, Io

gue sín dudo plonteo refos pc,ro los modelos de prcducción octuoles y

poro ofros octívidodes gue fienen repercusíones en el bienesfor onímol'

como los medidos de control de enfermedodes. El bíenestor onimol

constítvye, por lo tonto, un temo de polítíco público gue codq vez

odquiere más importoncio, tonto o nível nac¡onol como internocÍonol."

(sic) Lo resoltodo es Prop¡o

c) Es conven¡ente lo propuesto normotivo de estudio, dodo que, con

lo reformo se creo lo posibilidod de que, o trovés de los plones y

progromos de estudio, en los escuelos que son lugores privilegiodos

pCIro divulgor y promover conocimiento, este permito o los educondos

el uso de herromientos útiles poro octuor responsoblemente en todo

situoción que ¡nvolucre ¡nterocción con onimoles.

En complemento de lo onterior, se tomo en cons¡deroc¡ón lo señolodo

por lo diputodo proponente en su iniciotivo cuondo oduce: "Lo

reformo fomentoro uno moYor Conc¡enc¡o ético en esfudionfes,

promov¡endo empotío Y reduciendo el moltroto animo| gue

correloctono con menor violencio soc¡o/, reformos educotivos similores

hon impulsodo tronsformoc,ones culturoles hocio e/respeto o especies,

enriqueciendo to formoción integrot y fortoleciendo lo cohesión

comunitono en femos de sosfenibiltdod...". (sic),

Al respecto, o efecio de dor solidez o los motivos que hocen

conveniente lo reformo, se estimo importonfe retomor lo que muestro

el ortículo "Educoción poro e/ Bienestor Anîmol (EBA): esfrofegios

pedogogicos poro promover empotío por los onimo/es"3, publicodo

por lo Universidod de los Andes, Colombio, en lo Revisto UNIANDES, en

el que los outores don cloridod o lo importoncio de lo prevención del

moltroto o los onimoles, osí como el trobojo poro generor empotío por

los mismos, como se muestro o continuoción:

el Bierrestar Aninlal {EBA): r ernoatía por los3 Fducaciórr oar

arlimales - Rev!stas UIiandes I Multimedia

rateeias oeda¡:ósicas para promove
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"¿PoÍ gué es Ímportonte prevenir el moltrofo de onímales?

Cuondo /os generoc¡ones det f uturo miren hacio otrós Y nos evolÚen

como sociedod, es posible que uno de /os peores colificociones gue

recrbomo.s seo por nuestro troto o /os demós onimoles. HoY mucho

moltroto y obandono de on,moles domésfic os, trófico de espec¡es

silvestres, desfrucción de hóbitots, extinción mos¡vo de especies,

hocinomiento Y terribles condiciones en gronios indusfrio/es y

motoderqs, enfre muchos ofros sifuociones en /os que podemos esfor

generondo dolorY sufnmienfo en -s¡n exogeror-millones de onimoles

dioriomente. Todo esfo debe cornbior y lo educoción puede ser uno

de /os principotes henomienfos poro ese propós¡fo.

Adicionolmente, porece haber conexiones entre Io monero Como

trotomos o /os demós on¡moles y lo convivencio entre humonos. Por

ejemplo, el mottroto de onimoles en la infoncio es uno de /os

predictore.s mós c/oros de criminotidod Y violencio en efopos
posfe¡ores. Esto es ofro rozon odicionol poro promover el buen troto

hocio onirno/es desde temprono en lo vido.

¿Por qué hoboior en lo empotío por,os onimoles?

Lo empofío es lo copocidod poro sent r olgo similor o compotible con

lo que sienten ofros (Hoffmon, 2002). Es un puenfe emociono/ que nos

permite conectornos con los senfimienfos de los demós. Así,lo empotío
frente o los onimo/es es,o copocidod de conecforse emoc¡onolmente

con Io que e//os pueden senfir. Senfimos empotío sr nos conmovemos

Cuondo, por ejemplo, vemos o un onimolsufriendo o s¡ nos o/egromos

Cuondo vemos o otro onimoldísfrutondo de olguno octividod.

La empotío porece ser CrUCtol poro evttor hocer doño o poro promover

e/ bienestor de ofros (Choux,20t0). Quienes sienfen mós empotío por

mós personos esfón menos dispuesfos o trotor mol o /os demós. Y
gu¡enes sienfen menos empotío, o so/o lo sienfen por pocos personos,

porecen mós dispuesfos o ogredir o ofros. Lo mismo poso en nuestro

reloción con /os on¡mo/es. Si nos due/e el dolor de ofros on¡moles, es

menos proboble gue les hogomos doño o gue no hogomos nodo s¡ los

vemos sufriendo. Promover empotío desde lo infoncio parece ser

centrol si queremos meioro r el troto que les domos o /os demós

onimo/es.

¿Cómo se puede promover Io empatío por los onímoles?
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Lo escue/o es un lugor privitegiodo poro promover empotío hocio /os

onimo/es . Aprovechondo ese pofe nc¡ol, desorrollomos e/ progromo

EBA (Educoción pcrra el Bienestqr Anìmol), que se enfoco en esfe

propóstto en /os grodos tronsición (cinco o siete oños), 2-o (siete o

nueve oños/ Y 4.o de primorio (nueve o once oños/. En codo grodo,

implemenfomos Y evo,Uomos seis sesiones de C/ose, fodos

desono//odos con esfrofegios pedogógicos muY interoctivos.

Escogimos estos grodos porque Io empofío se desorrollo desde los

primeros oños de vido y sobemos gue e/ desonollo socioemoc¡onol
puede fener mósimpocfo si inicio temprono.

EBA se enfoco en on¡mo/es domésficos, de gronia Y s¡lvesfres. Los

octividodes busco n, principolmente, generor Conex¡ón emoctonol con

/os onimo/es. A trovésdel uso de to ltteroturo infontil (en transición y 2.o),

y de videos y relotos cienfíficos 1/en 4.o grodo), el progromo busco que

/osfos/ niños(os/ puedon comprender que los onimoles no-humonos

fienen emociones, gue logren identificorlos e imoginorse cómo seno

esfor en su posición.

Específic omente, en trons¡ción y 2.o, EBA oprovecho Io literoturo infontil

poro gue los(os/ niños(osJ puedon senf¡rse conecfodos{osJ con

on¡moles en diversos hisforios. se or¡ento o que rdentifiquen los

emoc¡ones gue podríon senfir onirnoles en disfinfos s¡fuociones Y que

incluso seon copoces de experimentor olgo porectdo o Io que sentiríon

los onimoles. Es decir, EBA pretende que empoficen con los onimo/es

duronte los octividodes, sin tener que decir/es que deben ser

empotico.s y comporforse de cierlo monero. Nos o/e.¡'omos de lo formo

mós trodicionot de to literoturo infontilgue se boso en morolejos cuyo

mensoje se puede resumr en "Si fe porfos bten, te író bien. Si fe porfos

mo!, te iró mol". En combio, incluimos mUchos pousos duronte Io lecturo
poro generor reflexiones. En los octividodes que diseñomos, frofomos

de minimizor Io posibilidod de humonizor o /os onimoles, es decir, de

represenfodos como si fueron humonos disfrozodos de on¡mo/es. Por

ejempto, EBA evito trobojor con /ibros en /os que onimoles hoblon como

humonos. En combio, oproyecho hisforios plousib/es o inspirodos en

hechos reoles, como et tibro Guoyobo peludo (2018) de Cotaltno

Rodíguez, bosodo en uno historio de odopcion de un peno

obondonodo, o et libro Lo observodora, inspirodo en /o vida de lo
primotóloga Jone Goodoll (Winter' 201 I ).

por otro todo, en 4.o grodo, EBA se boso en videos o relotos cienfíficos

poro demostror copocidodes de /os onimoles no-humonos gue
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usuo/menfe cons¡deromos exc/Us,vos de /os humonos. Por ejemp/o, se

muestron formos sofisficodos de iuego en cerdos Y de/fines, de

comu6co6on en bollenos y e,efonfes, o de resolución de problemos

en Cuervos Y putpos. Iombién hocemos pregunfos sobre Io monero en

gue e,/os{os/ mismoslosJ podríon reso,ver foreos compleios y /uego les

mostromos e, modo Como lo hocen disfinfos onimoles. Ademós, les

enseñomos juegos poro gue los hogon con sus onimoles de compoñío.

y en lo siguienfe sesión preguntomos s¡ los hon usodo Y cómo hon

funcionodo. Finotmente, onolizomos formos en que /os on,rnoles se

oyudon entre ellos y en gue hon oyudodo o humonos, Y reflex¡onomos

sobre /os opciones gue fenemos los humonos poro oYudorlos. fodos

esfos octividodes se orienton o que omptíen su comprensión sobre /os

on¡rnoles no-humonos, rompon preiutcios (por eiemplo' gue /os cerdos

son suc,os/ y descu bron uno moyor pos¡btt¡dod de conexión emocionol'

lo cuol focilito empot¡zor con ellos.

Finolmente, esto comisión estimo sustonc¡ol lo opinión que comporte

en su sitio web lo Asocioción por el Respeto y el Compromiso con los

Animoles y lo Noturolezo ARYCAN, con sede en Arucos, Espoño, en su

comun¡codo de prenso EDUCACIÓN SOgnE EL BIENESTAR ANIMAL EN

COLEGIOS Y ESCUELAS4, en el que enfotizon el hecho de que lo
educoción sobre bieneslor onimol es clove poro formor uno soc¡edod

mós composivo y respetuoso Con los onimoles, como se muestro en lo

ironscripción siguiente:

EDUCAC//óN SOsnE B,ENESIAR AN,MAI EN COLEGÍOS v ESCUEIAS

Lo educ oción sobre bienesfor on¡mol en co/egios y escue/os es un

ospecfo c/oye poro formor Uno sociedod mas Compos,vo yrespefuoso

con los onimoles. Al ense ñor o /os niños desde temprono edod lo
importoncio de cuidor o /os onimoles y comprender sus necesidodes.

se fomen to uno culturo de respe to que perduro todo lo vido. Los niños

son e/ futuro, y s¡ se les enseñ o o trotor o /os onimo/es Con omor Y

empotío, estoron meior preporodos poro ser odultos responsobles y

conscrenfes de /os derechos de /os onimoles.

Los ocfividodes educotivos sobre bienesfor on¡mol en los escue/os

pueden incluir desde chorlos informotivos hosfo proYectos prócficor

+ Falilaf, cron sobrp bie.nestar a¡rinral en cnlcpicrs v escuelas - ARYCAN
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corno et cuidodo de moscofos o /o porticipoción en compoños de

odopción y protección onimol. Esfos progromas no so/o enseñon o /os

estudionfes cómo interoctuor de monero seEfuro con los on¡rnoles, sino

que tombién promueven volores fundomenfoles como Io empotío' el

respefo y to solidoridod. AI comprender que /os onirno/es tienen

ernoc¡ones y necesidodes similores o los de /os personos, /os niños

desonollon uno moyor comprensión y conex¡ón con e,,os

Lo educoción en los escuelos fombi én permite obordor fêmos cruc,o/es

como e/ moltroto ontmo!, el obondono y lo importoncio de Io

estentizoción. AI sensibilizor o /os niños y odo/escenfes sobre esfos

problemas, se /es do los herromienfos poro identificor Y rechozor

comportomienfos tnopropiodos hocio /os onimoles. Esfos progromos

f omenton uno mentotidod de responsobilido d y oyudon o prevenir

futuros cosos de crueldod, Yo que /os niños oprenderón o tomor

decisiones informodos y o enfender lo importoncio de Io proteccion

onimoldesde Pegueños.

Asimismo, lo educoción en bienestor onimol no solo se enfoco en Io

protección de los onimoles, sino gue tombién promueve lo

sosfenibilidod y e/ resp eto por el medio ombiente. Los esfudionfes

pueden oprender sobre lo interconexton entre los seres humonos, /os

onimoles y el ecosnfemo en generol, lo que refueno lo tdeo de que

debemo s trobojor iuntos poro creor un mundo mós equilibrodo Y iusto
pora fodos. Los occiones gue fomomos hoy, como reduc¡r e/consurno

de recurs os y promover prócticossosfenib/es, ofecto n directomente lo

colidod de vido de los on,mo/es.

Finolmente, lo educoción sobre bienesfor onimolen colegios tiene el

pofencio/ de gen eror un combio significotivo en Io formo en que lo
sociedod percibe o /os onimoles. At incorporor esfos volores en el

cunículo escolol no solo se enseño o cuidor o los onimoles, síno gue

tombién se inspiro o /os ióvenes o ser ogenfes de combio en sus

comunidodes, luchondo por un futuro donde los derechos de /os

onimoles seon reconocidos y respefodos o nivel globol. Lo educocion

es el primer poso hocio uno sociedod mos iusto, donde e/ bienesfor

onimolseo uno prioridod poro fodos.

llt. por lo que ve o lo redocción propuesto por lo iniciotivo, se considero

que en lo fundomentol es odecuodo, sin perjuicio de que esto

comisión estimo un ojuste bosodo en técnico legislotivo y ormonío con

lo legisloción estoiol en lo moterio, que involucro ojustes en lo
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redocción o lo reformo prevoleciendo el objetivo de fondo plonteodo

por lo iniciotivo.

Motivos por lo que esto comisión propone lo redocción como se

muesiro en lo toblo siguiente:

DICE

Artículo ó0. Lo oPinión que se

emito por lo outoridod educotivo
estotol sobre el contenido de los

plones y progromos de estudio

seró bosodo en informoción
científico, octuolizodo Y loico,

respecto o lo siguiente:

XXIV. El conoc¡miento de los

principios bósicos de seguridod Y

educoción viol, conforme o lo

pirómide de lo jerorquío de lo
movilidod;

XXV. Educoción Poro el fomenlo
del bienestor onimol, que

promuevo el respeto, el cuidodo
ético y lo protección de los

onimoles en conlexlos
domésticos, silveslres Y

produclivos, inlegrondo
conceptos de emPolío,
prevención del moltrqto Y

responsobilidod comPorlido con
el medio ombienle. Esto

educoción se imPortiró de

1...o1... XXlll. [...]

DEBE DECIR
LEY DE EDUCAC N DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE JALtsco

Confenidos poro oPíníón de fos

plones y progromos de esfudio

Artículo ó0. Lo oPinión que se

emito por lo outoiidod educotivo
eslotol sobre el contenido de los

plones y progromos de estudio

seró bosodo en informoción
científico, ocfuolizodo Y loico,

respecto o lo siguiente:

XXIV. El conocimiento de los

principios bósicos de seguridod Y

educoción viol, conforme o lo

pirómide de lo jerorquío de lo
movilidod;

XXV. Educoción poro el bienestor
qnimol, o lrovés de su

prolección, lroto odecuodo,
conseryoción y cuidodo en lodos

los contexlos, inlegrondo
conceptos de emPotío,
prevención del mollrolo Y

responsobilidod comPorlido con
el medio ombienle; Y

l. o lo XX¡ll. [...]
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En reloción con los ortículos tronsitorios propuestos en lo iniciotivo, esio

comisión estimo necesorio reol¡zor modificociones o efecto de dor

moyor cloridod en cuonto ol término en que se deberón implementor

los occiones estoblecidos con lo reformo, subsistiendo Únicomente el

tronsitorio pr¡mero quedondo como "ÚN|CO", dodo que propone

estoblecer lo entrodo en vigor de lo reformo.

Se propone om¡t¡r los ortículos tronsitorios segundo y tercero, dodo que

fijor un término poro lo emisión de lo opinión refiere lozor o lo outoridod

educotivo poro que emito opin¡ones en un tiempo deierminodo,

mot¡vo por el que se cons¡dero replonteor y que seo conforme o lo
ogendo de Mejoro Continuo de lo Secretorío de Educoción y los

órgonos competentes.

Lo onterior, de ocuerdo con los ortículos 58, l0l, frocción l, l'13, ll4,
I I5, frocción lll y demós relotivos de lo Ley de Educoción del Estodo

Libre y Soberono de Jolisco, poro que seon estos qu¡enes lleven o cobo

los occiones necesorios poro cumplir con lo reformo, en el momento

que seo funcionolmente vioble.

monero tronsversol en los niveles

de educoción bósico Y medio

superior, mediqnle oclividodes
pedogógicqs, tolleres Y

mqteriqles didócticos odoPtqdos
q los reqlidodes locoles de
Jolisco, en coordinoción con lo
Secrelorío de Medio Ambiente Y

Desorrollo Territoriol y lo Comisión

Estolol de Protección Animol; Y

XXVI. Los demós necesorios Poro
el cumplimiento de los fines Y

criterios de lo educoción
estoblecidos en el ortículo 3o. de
lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

XXVI. Los demós necesorios Poro
el cumplimiento de los fines Y

criterios de lo educoción
estoblecidos en el ortículo 3o. de
lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.
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Con motivo de lo plonteodo, se propone lo redocción siguiente:

lV. En lo concern¡ente ol impocto presupuestol que se originoró con

motivo de lo reformo que se plonteo, Se odvierte que poro sU

implementoción s¡ se requer¡rÓ erogoc¡ón presupuestol poro

moteriolizorse, teniendo en cuento que lo Secretorío de Educoción

conforme o lo suficiencio presupuestol, deberó ploneor y esfoblecer
presupuesto ol momento de llevor o cobo los occiones que

determinen necesorios poro creor los contenidos poro opinión de los

DICE

SEGUNDO. Lo Secretorío de
Educoción emitiró en un Plozo no

moyor de ciento ochento díos,

los lineomientos Poro lo

implemenioción de los

contenidos referidos en lo

frocción XXV del ortículo 60,

incluyendo copoc¡toc¡ón
docente y desorrollo de
moterioles ed ucotivos.

PR¡MERO. - El presente Decreto
entroró en v¡gor ol dío siguienie

de su publicoción en el Periódico

Oficiol "El Estodo de Jolisco".

TERCERO. Lo Secretorío de
Educoción, conforme o lo

suficiencio presuPuestol

osignodo, ¡nstrumentoró
progresivomente los occ¡ones
estoblecidos en el Presente
decreto.

PRIMERO. El presente Decreto
entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico

Oficiol "El Estodo de Jolisco".

DEBE DECIR

TRANSITORIOS
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plones y progromos de estudio, en moterio de educoción poro el

bienestor, cuidodo y protección de los onimoles poro lo entidod.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y mot¡vodo en elcuerpo del presente

dictomen, de conform¡dod con lo señolodo por los ortículos 102, 104,

l45y 147 delo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte Y Juventud, resolvemos con modificociones Y

Sometemos o lo elevodo cons¡deroción de lo osombleo, el siguiente

dictomen de:
tEY

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTíCULO óO DE LA LEY DE EDUCACIóN

DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚÌUCO. Se reformo y odiciono el ortículo ó0 de lo Ley de

Educoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco, poro quedor como

sigue:

Contenídos pofo opÍnîón de los prones Y progromos de esfudio

Artículo 60. t...1

l. o lo Xxlll. [...]

XXIV. El conoc¡miento de los principios bósicos de seguridod Y

educoción viol, conforme o lo pirómide de lo jerorquío de lo movilidod;

XXV. Educoción poro el bieneslor onimol, o lrovés de su prolección,

troto odecuqdo, conservoción y cuidodo, inlegrondo conceplos de

empolío, prevención del motlrolo y responsobilidod comporlido con el

medio ombienle; y

XXVI. Los demós necesorios poro el cumplimiento de los fines y

criterios de lo educoción estoblecidos en el ortículo 3o. de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.
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TRANSITORIO

út¡lCO. El presente decreto entroró en v¡gor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE

solón de comisiones del congreso del Estodo de Jolisco
Guodolojoro, Jolisco, I I de febrero de 2026

Lo Comisión de Educoción, Culluro, Deporte y Juventud

Diputodo Edg e lazquez Gonzolez

Dipu An Fernondo Diputodo Migu Roso

Hernó S nmiguel
V

Diputod Verónico ogdoleno D o Cesor O tovio

o

nezYôzqvez
Vocol

Modrigol Díoz

Vocol
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